
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba, 15ch 2015
Expte. Ref.: 0061586/2016

VISTO:

Las presentes actuaciones en las que se tramita la Contratación del Lic.
GUILLERMO JAVIER VAZQUEZ (D.N.I. 31.667360) bajo la modalidad de
Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin relación de empleo público),
art. 2 inc. 5 — ANEXO Ordenanza HCS nro. 5/12, para el dictado de la asignatura
“Teoría Política, Democracia y Estado Argentino” en el marco de la Extensión
Áulica en el CRES Déan Fúnes de la Carrera de la Licenciatura en Trabajo Social,
Y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/ 12 art. 2 inc.5 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. (1)
punto 2; y teniendo en cuenta lo informado a fs. 17 por la Dirección del A.E.F. y la
Secretaría Administrativa de la Facultad, a fs. 2 Informe de Justificación de la
necesidad de contratación y a fs. 16 informe de situación de revista del docente (art.
16 inc. e Ord. HCS 5/12) y el informe de legalidad a fs. 18.

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/ 12 sobre delegación y lo
establecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2 sobre designación como

Decana Normalizadora y atribuciones.

Por ello;
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

¡

ARTÍCULO lº: Aprobar Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin
relación de empleo público) a suscribirse con el Lic. GUILLERMO JAVIER
VAZQUEZ (D.N.I. 31.667360) formando parte integrante de la presente, con la
remuneración que se acuerda en la cláusula cuarta del instrumento legal e

imputación que se detalla en el informe obrante a fs. 19 (Fuente 11) contribución
Gobierno y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez

suscripto el instrumento pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el
Registro de Contratos de Personal sin relación de emplo público de la Dirección
General de Contr 'acion - “MICURE” - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06,
modificada su s' ilar Ordeanza H.C.S. Nº 9/08 — Art. 10 de la Ordenanza H.C.S.
Nº 5/12).-

ARTÍCULO

RESOLUCION Nº:
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Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la Decananormalizadora de la Facultad de Ciencias Sociales — Lic. Silvina CUELLA, Según autorización ydelegación surgida de la Ordenanza HCS Nº 5/12, de fecha 22/05/2012, con domicilio en Av. Hayade la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en adelante“LA UNIVERSIDAD",y VAZQUEZ Guillermo Javier
, D. N. I. Nº 31.667.360, con domicilio encalle Marcelo T. de Alvear Nº 939 Piso 6º Dpt “B” —, provincia CORDOBA; por la otra, en adelante“EL PROFESIONAL",se Conviene en celebrar el presente contrato de locación de servicios, elque se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a VAZQUEZ Guillermo Javier
, D. N. |. Nº 31.667.360

,
quien acepta, para brindar sus servicios profesionales en calidad de Profesora Titular de laAsignatura “

eoría Politica, Democracia y Estado Argentino” en la extensión áulica del GRES(Centro Regional de Estudios Superiores) Sede Deán Funes de la provincia de Córdoba. ————————————

“por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo cualquier-aunque no exclusivamente- información escrita, impresa o emitida por víaelectrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones,muestra de un producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica, conocimientostécnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes, estudios, informes de consultores,secretos de fabricación, proformas y otra información financiera y comercial, modelos y programas



e la Torre s/nº
, pabellón Argentina, 2º P. -

AL en calle Marcelo T. de


